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DfA 1.0 

, Renl decreto de Marina au.tori
zando sLM.inist:t:o de este Do· 
part.amento para presentsr ~ 
!&s Cortes un proyecto de ley 
modHlcan rlo el artículo 30 do 
la ley do' Reclutamiento de J.a 

-, 
Annt'ida ............ , ...... ". .. 568 

Real decreto de la Pre!.lid(mcüJ 
disponiendo quedB a1Bcta la 
tüta!idad do la :Marina D:lüi'· 
cante e:;pañdn para la l'(lllliza· 
ción del tráfico mJJ.rítimitl ex1 el 
trRMport~ de aqu(llJas matÓ· 
:rías: cuya hnportación, circu
lación óexportación juzguo o1 
Gobierno indispensable pn.ra ' 
la ecoriOmia nneional en las 
actuales circunst!mdas. !í68 y 569 

' Itral decreto. de Imi.t_ ucci6t~ Pú· 
bi~c(J admitiendo la dimi.sión 
del.cnrgo de Ispector p.:.enPral . 
de ensell tm.za á D. AdoJfo Bo· 
11illa y San Ma,rtín . . • . . . . • . 569 

Rea!e.~ órdenes de Guer·u} eonüe· 
diendo la Cruz de r;egunda c!a· 
F'e del Mérito MiHt:?.i', con. -dh;;
tioti 1:0 bla:nco y p asador dol . 
Profesórado, d.o qq>l se h aH1m 
fJn pos10sióu los T1'1nient · f'! Ce· 
roneks do ArHilerf¡¡_ D. Pedro 
Torrado y Atonl:Ú. y D. Lu is. 
(h)mw, Góngorn. . . . . . . . . 570 

Real or den do lla1Jienda díspQ· 
niend(lquH á partir de la pu· 
blicación da la presente, y en 
tanto sup.;ista la reducción 
del trabajo · ordenada por el 
Gobierno en las fábricas dé bi · 
lados de algodón¡ quede pro· 
hibida In e,xportación del 
mismo... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 570 

Otra prohibiendo, á partir del 5 
del mes actual, la I'Xportaci6n 
al extranj:3ro de las mereaneílls 
<)c~m pren,rlidr.s on lofl opigr !o f.<e 
<le la tabla do valores dé éx· 
¡,orhwió,(l•ba jo l o~l nombres de 
p'&llo:ta fi na, rnk! ·.:e ab;;jat:l y 
d.uJc¡·¡_~, permili•• ' ' ·L·, Xlü obB· 
tante, ]a expo~í•! '. 'liH>. do lo,:¡ 
rluwc;;; ou el presento a.ao lutsta , 
la cmJtída<l total de í3U07ld· 
logramos . . ....... - - ~ ... , 1570 y 571 

Olra d,ecliU,'and,o que el arbitrio 
qut) hab_rá d,e exigirf.le á la im · 
portaoión del algoqón 'en rama 
y 5ua ·manufactutas, será por 

·, ·¡ .-; . . •:.. . ----· =-;. :"-"" •'l" 

~ kilogramo de peso neto, el que 
. se menciona. . • • • • . • • . . . . . . • 671 
Otra deolaraJ;~.do no procede im· 

poner premio en el cambio de 
las fraocio:t~.er> i.n:l'eriores § lO 
pesetaB, ackmdo!l por deelara· 
ción verbal dH vü1jeros 6 p:a· 
gos por derecho de importa· 
ción y exportación que S6 ..:·fac· 
tl'ien en las AdU!mas durante 
el IDfiS de Mayo actu¡¡¡l y hayan 
de percibir&(} en m onGda eGpa· 
ñola de plfit!l. ó billetes del 
Banco de E~paña . . . 751 · 

. Real orden de Gobenw ci ón dispo · 
niendo se convoque ·á onosi · 
dones para ingreso en e1 Ouo:r· 
po <;le Inspectores provinciales 
de Sanidad... .. . . . . . . .. .. . .. 5'71 

Otra, cireula:r, disponiendo que 
· p u a la aplicación de la ley de 

Amnistía de 8 d{'frr:es' próxi· 
. mo pi!sado, se ob.~m·ven por 

loR orp.::<tnh1mos y antorldadE:S 
dependientes de' este Minigte· 
rio, las reglas que &e publican. 5'l2 

DfA 2. 

MiniBterio de E~tar!o. ~ Cancilla• 
ría~--:r>2f~poniG.itdo qui:~ h:. Corte • 
vista ~h; Iuto durante r_,r,is d ía<-, 

. mihld de riguroso y rn itucl de 
'aLivio; con niotivo de1 f ¡!(Jflci.

m.iento de S. A. R. ln Prlneesa 
Marí,s Ana de Seb.rxmburg-o 
J)P.pO .. , ··.' · . . . . . . ... .. · . 583 . 

Idem. íd. id .. durauto t r2s díal", 
o o~ do riguroso y uno de alí · 
vio, con motivo del fall~:¡;.t
iniento .de S. A. R. !'a Prfnce· 

· sa Alberto de Schlesrwig H•)ls· 
· tein. . •.•.• .... ... . , . . . . . . . . 583 

Rea1 decreto de la J~renide>~da 
dispmliendo quo á partil-de la 
püblh!acit'\n del mismo :>e (pn·. 
eíderen rorlactndos en la .for.· 
m a q11é ~(J pu hli<1Hn los ar t1cu.· ' 
Jos 1°, 5.0 , 1~0, 8.0 , 10 y 11. dr.l. 
Ru\1 decreto do ~-·~ de E r.'l~O 
ü Himo ... . , . . . . . . ;):;:¡ y 58·1 

Real ordn1 do Orar'i(J y ,f~J.gixei:¡. 
onhmmdo :í h;; Ju~n tsq dirí_w,. 
t.ivas do los Colegios Notm.•.\¡¡ . · 
les adquieran directamente las 

.. tarjetas con destino al Regís· 
tro general de actos de última 

\ voluntad ..... ... . .. . , .... . , . .584 
Real orden de Guarra declaran· 

do pensionada la Cruz de Sl}· 

1 .. 

gunda. elase del Mérito Militar 
'con distintivo blanco y pasa· 
dor del Profesorado, de qua se 
halla en posesión el Coman· 
dan t.C de ArtiHerla D. Flortm· 
cio. López Pereira . . . . . 584 y 585 

Real orden da llüwina anulando 
la Real pa<imte de Navegación 
mercantil del vapor Ereaga. .. m.585 

DiA. 3. 

Real decreto de Hacimda auto· 
rizsn.do al Ministro de este I)o. 
partame:rito para presentar á 
las Cortes un proyecto deley 
sobre c0nceaión. de un crédito 
extraordimuio d s 100.000 'PeRe· 
tas al presupm;sto (lel Ministe
rio de Fvmento, para sostener 
por cuenta do! Estado la ex· 
p lotac[óri d6l tranvfn de vapor 
de. Mudríd ~ ~!lPiirdo, durante 
eltieL~l?o que ~arca la ley de 
conceswn del mismo ...• . .. ; . 591 

Otro ídem íd. para que presente 
lilas Cortes un proyecto de ley 
sobre concesión de un crédito 
extraordinario de 500.000 pe· 
6etas ·al p resupuesto d~1! Mi· 
nistcrio dn Fomento; para loa 
ga3~cs · quo. ocasioml la adqni· 
sici.óa <JO insecticidas, plvil· 
ehar' d0 cl:nc y ~;us sop'ortes, in; 
demni·wdones ::ti personal t(),1· 
.n lco y flemlís 'fU>.3 ee requioron 
pam !lu.xilir~r tos t.'!~ll.bajos de 
tl:xtin~í(•ndoia iangosttL 59l y ií92 . 

DlA 4. 

Real decreto de EBtado declaran· 
do jubilado, con honores de 
Cónsul general, !Í. D. Aurelio 
Mora!:il !a y Estévez, Cónsul de 
primera clase do l\1Há•1 . ·•. t:~15 

Otro disponicn r!o que D. FoHx 
Cortés y Delgado. Cónsul de 
primet·a dase en V~lpar::l1go y 
actual mente encug a d o -dEl! 
c :oasulr:_d 0 .Jo hl .r{,:l•d 6n en ~-¡i ~ 
l! ;], eúntinúl1 . p t(i::rt:rndrJ · ~dl .~ 
r,ervieios ~-ll et~tt! f'l_h~hTlO p trnto 
Cüll Cl'li (i Gt.e r deluuüvo. . .. . . . 595 

Otro, asoend.íendo ,fl.·Uóueulgml.o· 
ral y destinlíudóle con esta• ca· 
tegoria al Commlnda de la Na· 
ción en '!Ymez, á D. Jesé Tei:xi · 
dor y Jugo, Cónsul de primera 
c!~ae en Budapest............ 59& 

\ 



850 

..... 
Real 'orden de Guerra declarando 

pensionada la Cruz de segunda 
clase del .Mérito Miiitar, con 
distinti_vü blanco y fi&Sador del 
Profesorado, de que !ltl .halla 
en pose3ión el Comandante de 
Ingenieros D. Julián Gil Ole· 
mento .....•.•...•... . ... ... . 

Otras l:dem id. la Cruz clo prime· 
m clase del Mérilo..._Militnr con 
distintivo blanco y t~se.dor dvl 
Profesorado, de · que se hallan 

• en posesión los Capitanes cia 
('aoallerfa D. Federico Gnrcía 
Ba~mo.d y D. David Su•'-rez 
Ym·zs . . .... , ...... . 

R61:Ü oálon de Marina disponif?J!· 
(io so substituya por la que se' 
publica la redacción dt~l ar· ; 
·Jíoulo 6.0 del ''ig-ento Regla· 
m;:;nto de recor;ocimiento do 
'buques : . . . . . .. . • . . . . . 596 ' y 

}~eal orden de GoberV~ar.·ión con· 
cediend-o á. D. ,Julián Van· 
Baumberghen la excedencia en 
el cargo de Insp00tor Jm:vin · 
ctai de Sanidad de Canárias , , 

DíA 5. 

Rel!.l decrc.to de G,.acia y Jusli,ia 
)Jromoviendo á la Dignidlld de 
Deán, pdmer,a silla po~t Pr..nt i. · · 
ficc.lem, . "~cante en la Santa 

_fglesia Met.ropolitrma. de Ta· 
rrt!gona, al Presbítero Doctor 
D_. ále,!o l.arrión Andueza, Dig· 
mctad de Arcipreste, de la mis-
rna Igl3sia ... . .. ,... . . ...... . 

Ott'o :r-.ombrando onra la Ca.non 
jla <.r1:cante e:u la Santa I ,;rlesia 
Gatedrlll da Palenda al Pres
bítero D. Juan Alv11rez Mon 
Basanta .................. . 

Real decreto de Hacien,.Ja nom· 
brando Delegado de Hacienda 
en la provincia de V aleneis, 
con la categoría de Jeto tle Ad · 
ministración de primera clase, 
á D. Juan Ignacio Mor.al.es y 
Díaz de la Cortina, qüe lo es 
en la de Burgos ton la de J efiJ 
de Administr~clón d(j segun-
ds . .. .. . ...... . .. .... .. ; _ . . , . 

Otro ídem íd. en Ja provinda de 
Burgoi3, con la ' categor!a de 
JPfe de Admini~trnción di' se· 
gunda clase, á D. Rn1nán Po!'!· 
sa y Nicoiicb, que; . lo es on la 
d_e Badajoz. ~on ígmtl csteogo· 
rta, en comiS\Ón.. . . . . .. . . . . 

. @tro ídem fd. en la provin<lin d;~ 
Bad_ajoz á D. Eugenio BugheH 
y Gil, Interventor de Hacienda 

_ en la de Granada, Jefe de Ad· 
ministración de cuarta clase y 
de tercera, en comisión . , . .... 

Otro ídem en turno de nntigüe· 
dad Interventor de Hacienda · 
en la pNvlncia de Gran:¡.da, · 
con la categoría de Jefe de Ad· 
ministra•;ión de cuarta clase y 
de tercera, en comisión, á don 
Rafael de Ja !l;scosura y Ma· 
theu,. Jefe de Negociado cie pri · 
mera clase ......• . .... . ...• 

Otra concediendo honores do 
Jefe superior de Admlnia~ra· 
ción, con exenCión tle toda cla· 
se de derechos f'n el acto de ~u · 
jubilación, ! D. Ran16n Leal y 
Sánchez, Jefe de Negociado de 
seg-unde clase de la Tesorería 
de la Deuda y Clases Pasivaa. 
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,Real decreto de Gobernación re· 
lativo & la continuación en sus 
respectivos destinos hasta ob· 
tener derecho al minimum de 
ha.bor pl3sivo. de los funcio· 
nados do ·la Policía gubei·na· 
ti va regulados por la ley de 27 
de Febrero de 1908 .. .. 

Otro dispodiendo circule franca 
por el coneols corresp;mden· 
da q 110 .ia RMil Academia de 
h• Hi:;toria expida en las con· 
di'Jiones que so indican .. .. .. . . 

Otro eonc·~clii-'IH~o franquicia pos· 
tal á las ,Jefaturas provinciales 
llol Cat~t<tro urbano para la 
comprobación y conservación' 
dll Jos Registros fiseales de edi · 
flcios y solares y á las Comí· 
sion('S comprobadoras locl!!cs 
de dichos Registros, para la eo· 
rrespo11dencia que cambian en· 
tre si con el organismo central, · 
con el Min}sterio de Hacienda, 

· con las Autoridades provincia· 
les y locales y e-ntidades f:~dmi · 
nistrativas de sua respectivas 
provincias .... . ......... .. ..• 

Otro disponiendo que el domin· 
go SO del mes actual se p:roce· 
da ít la elecdón parcial de un 
Diputado ·á Cortes por cada 
uno ;<le los distcitos y circuns· 
cripcíoiJes que se mencionan .. 

Real ord~n de Marina nombran
do el Tribunal. t1nico que ha 
de constituirse en lss Coman· 
cías de Marina de. Barcelona, 
Cartagena, Cádiz, Ferro! y . 
Bilbao para proceder á los 
exfimenes para Maquinistas 
Navales.. . . . .. .. . . . • 601 y 

Real orden de Imtrucción l"úbli· 
ca. disponiendo se admita la 
matrfcula y examen á todos 
alumnos oficiales y no oficia· 
les de los Establecimientos de 
Gnseñanza, dependientes da 
est~ Ministerio, c¡ue por razón ' 
de enfermedad no hayan po· 
dido efectuarlos en tiempo 
oportuno •... .•......•..... . 

DíA 6. 

Minieterio ele .Ettado.-Ordenan· · 
do á los súbditos espafioles 
guarden la mág estricta neu· 
tralidad en !a guerra entre la 
Rf'pública de Costa Rica y el 
Imperio alomán; ... , ....... . 

Realdecrtto de la Presidenciadis· 
/ poniendo ;;e constituya én esta 

Corte un Comité especial, que 
dependerá de la Com:isarfa ge· 
neral de A6astecimientós, en· 
cargado de intervenir en la 
distribución de la hoja de.Iata 
~si de pr.oducción nacional 
como extranjera.. . . . . . 604 y 

Real orden de HaciH'Ida dispo· 
riendo se consideren excep· 
tuados del pego del impuesto 
de transportes las coilduccio· 
nea á remolque del carbón en- · 
tre los puertos de la Penfnsu· 
Ja y Baleares ....... _ ......... . 

Otra reeo!víendo el expediente 
promovido por D. Jaime He· 
réu,:fsobre autorización á los 
almacenistas de aguardientes y 
espíritus de todas clases, lir.o· 
res y vinos eztranjcros, matri· 
cnl:i!dos en el nfímero 2 de la 
cla~e !.a do !a t!trifa la, para 
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vender en cantidades desde 
cuatro litros en adelante, cual· 
quiera que sea su destino, ex· 
tendiendo siempre el corres· 
pon diente vendí, toda clase de 
alcoholes, aguardientes y lico· 
res......... . .. • . . . .. 605 y 

Real orden circular de Goberna
ción trasladando Real orden del 
Ministerio de Fomento intere· 
sondo se dictee laS" disposicio· 
nffi oportunas para que las Di
putaciones provinciales pres· 
ten á Jos Consejos provinciales 
de Agricultura y Ganadería loa 
créditos y auxilios que conce· 
dían á los de Fomento, con 
arreglo al Reill decrfto de 14 
de Diciembre de 1859 . ..•.. .. , , 

Real ordon de Jnetrucoión Pública · 
resolviendo el expediente in· 
coado á .instancia de D. Fede· 
rico Montserrat Lucena, Maes~ 
tro reingresado, solicitando ser 
colocado entre los nümeros 536 
y 5.37 dé orden general, ó bien 
que so le señale el lugar detl· 
nitivo que le corresponde por 
los ascensos á que cree tener 
derecho en :q~éritos de a Real 
orden de 13 de Die embre 
de 1917 ••. .............••...• 

Otra desestimando instarcia Je 
D. Juan Nemeaio López, M:aes· 
tro de Ames (Corufta), pidien· 
do mrjora de puesto en el asea· 
lafón de la catsgorfa dd 1.375 
pesetas . . . • . . • . . . . . . • . 606 y . 

Otra 'disponiendo .se ponga en 
conocimiento del Ministro de 
la Gobernación el hecho de ha
ber sido desalojada la Escuela 
práctica graduada ane~a li la 
Normal de Maestros de Huelva 
de los locales que oc~paba, y 
encareciendo del mismo la con· 
veniencia de que se obligue al 
Ayuntamiento mencionado á 
que en bien de la ensei1anza 
proceda, en el e as o actual, 
adoptando las medidas oportu· 
mis para que el servicio se 
preste en las debidas condi· 
ciones . ...... ' ....•.. . .•. · · ·• 

Otra resolviendo la petición de 
la Junta de conferencias poda· 
gógicas de Oviedo, interesan· 
do la organización .de un cur· 
sillo de pilrfeccionamiento para 
los Maestros de la provincia, 
en dicha capital .. .' .......... . 

Real ordon da Fomento . autori· 
zando el g¡¡sto dd 100.000 pe· 
setas para atender li los que se 

. ocasionen durante el mes ao· 
tual en los í·econocimientos de 
terrenos, estudios de colonias 
por el personal técnicoy peo· 
naje que en los mismos 8'6 uti
lice, tutela y patronato de las 
colonias que se mencionan, y 
que se expida el <:orrespon· 
diente.· libramiento, é. .justifi
car,! favor de los señ01\es V o· 
cal Intervento" y Depósitario 
de Ia Junta central de Coloni· 
zación y Repoblación interior. 

DíA 7. 

r Real decreto de Fottlento autori· 
zando al Ministro de este De· 
partamento para que pre¡;ente 
á las Cortes un proyecto de ley 
~·eformando el articulo 43 de 
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Ja ley de Expropiación forzosa 
de 10 de Enero de 1879. 61~ y 

Otro ldem id.-fd. para presentar 
á las Cortes un proyecto de ley 
para la desecación de lag'unas, 
marismas y terrenos pantano· 
sos -........ ' . . . . . . . . . 620 'á 

Otro ídem Id. íd. para que pre
~¡ente 6 Jas Cortes un proyécto 
de ley de conservación y repo· 
blación forestal....... 622 á 

Otro ideni íd. id. para presentar 
A las Cortes un proyecto de 
ley para que A solicitud de las 
Empresas concesionarias de 
las redes de tranvfss y de los 
Ayuntamientos interesados, 
pueda fijar fecha (mica para la 
reversión de todas las líneas 
que oonstituyan cada red ..•.. 

Ree,les decretos de Guerra conce· 
di en !lo la Gran Cruz· de la Real 
y Militar Orden de San Her~ 
menegildo, al General de bri· 
gada D. Ramón Franch y Tras· 
serra y al Contralmirante de 

· la Armada D. José GonzAlez 
Quintero .... ~ . . ............ . 

Otros concediendo la libertad 
condicional A. los penados y 
corrigendos que se mencfo· 
nan ..... , ...•... · ... , . .. · .. 624 y 

Reales dfcretos de Marina con ce· ' 
dlendo la Gran Cruz dell\Iéri· 
to Naval con distintivo blanco, 
libre de· gastos, al Contraal· 
miran te de ]a Armada D. Juan 
Bautista Aznar y Ca banas y al 
Capitán de Navfo, retirado, 
D. Julio MerAs y Urfa •...•.. 

Real decreto de Fomento dese11ti· 
mando el recurso interpuesto 
por D. Santiago GonzAlez Ara· 
na, y _confirmando la pro\'Í· 
dencia dt'l Gobernador civil de 
Vizcaya por la que se declara. 
la necesid:-~d de ccupar varios 
terrenos del recurrente, para 
llevar á cabo por la Jll!ri.ta de 
Obras del puerto las obras ne· 
cosarias para el ensanche del 
muelle lon'gitudinal de atra· 
que en Abando, mar~en iz· 
quierda de la r1a de Bilbao .. . 

Otro concediendo la G'ran Cruz 
de.la Orden civil del Mérito 
Agrícola A D. NicoUís 'Marti 
Dehesa :· ................ . ... . 

Otro nombre.r.ido, en a~censode 
escala, Ingeniero Jefe delCuer· , 
po de Caminos , Canales y 
Puerto~_:~, con la categoría de 
Jefe de Administración de ter: ' 
cera clase, á don José Luis de 
Mfer y .t.tliura ....... , .•..•..• 

Db.S. 

Rea• decreto de Hacienda auto· 
rizando al Ministro de este 
Departamento para presentar 
A las Cortes un proyecto de ley 
haciendo extensivo ;i las p:r.e· 
sentes circunstancias el artfcu• 
1() 66 de la ley de Contabili· 
dad, y, en su consecuencia, 
para que el Gobierno pueda 
declarar exentos de las forma· 
lidades de subasta y de con.• 
curso los servicios y contratos 
relacloJli'ldos . con las h1di1S· 
'trias militart'S s navales ..•.. 

Otro fdom id; id. para que pre· 
santo á las Cortes un proyecto 
de ley sobre concesión de un 
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suplemento de crédito de pe· 
.setas 250.000 al vigente presu· 
puesto de gastos del Mini~te· 
río .de 1a Gobernación, con des· 

/ 

...... 

tino á . G:Defensa co.ntra enfer· · 
medades evitables:D........ . . 628 

Otro ídem id. fd. para presentar 
á las Cortes un proyecto de ley 
declarando exentos del pago 
del impuesto de Derechos rea· 
les y transmisión de bienes, las 

, adquisiciones que por titulo lu· ¡ 
·orativo hava realizado -y reali• 
oe el Instituto de Valencia de 
D. Juan, fundado en Madrid 
en 15 de Marzo de 1916. 628 y ·. 629 

Real decreto de lnstrueeión Pú· 
bliéa disponiendo que. las pan· 

· siones de las viudas y huér· 
·- fanos de los Maestros de Escue· 

las i:i'acionales de Primera en· 
sefianza, se otorguen en lo su· 
ce si vo con arreglo á lo dispues· 
toen el Reglamento de 25 de 
Noviempre de 1887, dictado 

· para la ejecrici61i de la ley de 
16 de Julio del mismo afio, de· 
jan do sin efecto los . preceptos 
del Real decreto de 2 de Di· 
ciembre de f910 ...... . . ; . . • . . 629 

Otro restabléciendo las tesi~'~ doc· 
torales como requisito india· 
pensable pára obtener el título 
de Doctor en las distintas Fa· 
cultades de la Universidad. 

629 y 630' 
Otro disponiendo quede redácta· 

do eri la forma que se publica, 
el primer pArrafo del articulo 
27 del Real decreto de 26 de 

. Mayo de 1915, relativo á las Es· 
cuelas oficiales de Náutica . . . 630 

Otro nombrando Rector de la 
Universidad de Murcia á don 
José Loustau v Gómez de Mem· 
brillara, Catedrático numera· 
rio de la misma. . . . . . . . . . . . . 630 

Otro restableciendó el artfcul'o 
18 del Real decreto de 30 de Di· 
ciembre de 1912 sobre . provi· 
sión dé Clitedras de las U ni ver~ 
sidarles (período de licenciatu 
rs), Institutos generales y téc· 
nicos y Escuelas de Vete~;ina· 
ria y de Comercio, deroga'i:1do 
cuantas disposiciones se opon· 
gan á b preceptuado en di· 
eh o articulo.. . . . . . . . . . 630 y 631 

Real orden desestimando instan· 
cia de D. M1,1lquiades Manuel • 
Fernando Adrada, ntí.m ero 
1.107 del Escalafón general del 
Magisterio, reclamando con· 
tra dicho puesto y solicitando 
mejora de puesto... . . . . . . . . . . . 631 

Otra resolviendo el expediente 
incoado á instancia de D. Ma· 
nuel Pérez Herrero, Maestro 
de lá Escuela de Guzmá-n (Bur· 
gos), recientemente ascendido 
al sueldo de 1.000 peseta11 , . . . . 631 

Otra.disponiendo se de_n los as· 
censos de escala, y que Jos Ca· 
tedr;iticos numerarios de Uni• 
versidad que se indican pasen 
4 o_ilupar en el escalafón los 
ndlñeros que rie mencionan... 631 

DfA 9. 
\ 

Real decreto de la Presidencia re· 
solviendci los expedientes y a u· 
tos . do competencia negativa 
suscitada el).tre el Qo~eJ"nador 

..... 
civil y el Deleglldo de Hacían· 
da de la provine\a de Huasca. · 686 

Otr~ declarando ~at!l~ luga~ al 
recurso de queJa promovido 

· por la Sala de gobte•·no de la . 
Audiencia Territorial de Va· 
lencia contra el Alcalde de Vi· 
llan1archante por incoar Mli· 
gencias para imposición dp . 
multas por pastoreo -abusJ· 
vo .. ; •... ~- ....... . .. ' 636 y 637 

Real decreto de Guerra dispo
niendo .que al cadáver del Ar· 
zobiepo D. José Cadena y Ele· 
ta se Je tributen _ Iós honores 
frineb1~s gua las Reales Orde· 
nanzas se"fialan para éi Capi
tán general de Ejército .'iue 
muere en Plaza donde t1en.:'l 
mando en Jefe. . . . . . . . . • . • • • 637 

Real decreto de Gobernación de
jando sin efecto la convocato· 
toria para elección de un Di· 
putado á. Cortes en las ciri:luns· 
cripciones de Barcelona, Jaén, 
Madrid y Sevilla.. .. .. . .. .. . . 637 

Real orden de Marina anulando, 
por haber sufrido extravío, el 
titulo de Capitán de la Marina 
mercante, expedido á favor . de 
D. Trinnitario Mayans Grus· 
tan, y disponiendo se le expida ' 
al interesado UQ. duplicado del 
mismo . ........... , . .. . . • • .. 637 

Real orden·de lnntruecién Públicm 
resol vian do reclanincione.s 
presentadas contra el escal'af6n. 
de la n-ovena categoría, cerrado 
en 31 de Diciembre de 1916 .... 

• < \ 637 ~ 641 
Otra resolviendo el expedifmte 

incosdo ;i instaMia de n.a Ma· 
. rfa Avelina · I.ópez y D. Anto· 
. nlo 'torres Veiga solicitando, 

entre otras cosas, que-,se les 
considere, li Jos .efectos del es· 
calafón, posesionados Qe las 
Escuelas de Araute y de Quin· 
ta (ambas de la provincia de 
Lngo), li partir del 1.0 de Di· 
cfembre y 23 de Noviembre del 
afio próximo ' pasado, respecti· 
vamente..................... 641 

Otra desestimando instímcia de 
· D. Fidel Martín Mainar y don 
Nicolá-s José Francisco y Go· 
dereque, solicitando que los 
Maestros que por oposición 

1 tuvieron el sueldo de 1.000 pe· 
setas en 1.0 de Agosto de 1915 
quedan incl ufdos norp.inal· 
mente, para los efectos del es· 
ealaf6n, en la categoría de 1.100 
pesetas .. • .. •-· ... . . ,......... 641 

Otra' resolviendo el expediente 
incoado li instancia de D. Jes(Ia 
Silva Diaz, Maestro de Pígara; 
AyuntamientQ de Traspargs, 
solicitando que por analogía 
se le aplique el caso segun !lo 
de la Real orden de 21 de Ene· 
ro de 1916, ascendiéndole en la 
próxima corrida de escalas de, 
1.375 pesetas .. ; ... .'... 641 y - 642 

Otra disponiendo no se admita 
la renuncia presentada por el 
,Tribunal de oposiciones á in· 
greso en · el Magisterio de la 
provincia de Baleares, y decla· 
rando que SU continuación elil 
obligatoria, y autorizando á 
dicho Tribunal para continuar 
los ejercicios con los cuatro 
Jueces que se mencionan, limi· 
t~ndose á anular la puntuación 

---



,-

del Sr. Terrades para . el cóm
~uto total, siendo necesario 
sólo 16 puntos para la aproba-
ción .•.. . .••...... -.........•. 

Otras resolviendo los expedien· 
tes de los Tribunales de oposi· 
ciones i'í. ingreso en el Magiste· 
rio de Cáceres y C~diz 642 y 

Otro nombrando fi D. Godofre · 
do Esc:rib:mo y Hernández, Vo
eal deJa Junta Ctmtrel de De· 
rechcs Pasivos del Magisterio. 

Otra resolviendo el parte de la 
Presidencia del Tribunal da 
oposiciones á ingreso en el 
Magister¡o de álicante, dlmdo 
cuenta· de que no puede oonl'!· 
titqirse l!lquél con los Vocales 
nuevamente nombrados por 

· Real orden de, 26 de ábril 1ll· 
timo ni sus suplentes •....•... 

Dí<L 10. 

Real orden de Guerra disponien· 
do se devuelvan á Gregm·lo 
González Lobato las 1.1iGO ¡:pe· 
'setas que ingresó para redimir 
del sei·vicio militar activo á su 
hijastro Ricardo Sevílla Fer· 
nández. _. ........ .. .... ; ... . 

Otra disponiendo s0 devuelvan 
A Julián M:encUzábal Izr.guirre 
1.000 pesetas de Jm; 2.0iJO que 
ingresó ps.rs:. reducir el ti.flmpo 
de servicio en filas.... 651 y 

J)fA 11. 

Real decreto de Graci;z fl Justicia 
nombrando para la Canonjía 
vacante en la Santa Ir;lesia 
Catedral de Oviedo al Presbí· 
tero Licenciado D. Arturo Al· 
varez González .•........ •.... 

Otro ídem id. id. vacante en la 
Santa Iglesia C:Jtedral de Pla·_ 
senciaaiJJresbítero Licenciado 
D. Oalíxto Iglesias é Iglesias .. 

Otra rebajando la cuarta parte 
de la pena impuesta á Ricardo 
Sánchez Perpiñán . . • : 655 y 

Otra conmutando por destierrp 
el resto de Ja pena que fJJ lta 
cumpiir á Estanislno González 
Lozano ... . . -............... , 

Real orden de In~truccí6n Pública · 
aprobando las reglM qae se 
publican, que deberán cumpllr 
y hacer cumplir oportunanum· 
te los señores Subsecretll rio, 
Directores gener11Ies, Rectores 
de las Universidades, Directo· 
res de las Escuelas de Em!e· 
.fianza · Superior y profesional, 
DireCtores de' los Institutos, 
I!:scuelas Normales y Especia
les y, en general, de todos los ' 
Centros docentes que de-pen
den de· este Ministerio, al ob· 
jeto de que pue lan termr efec· 
tos admini ~tr.ativos y·cumpiir¡ 
se ordtiml':lt<mf.m te todm~ las 
disposieionN; cont?n.idas en el 
Real decH"to de 2 !le Mayo úl· 
timo, _ diet11 do para regu'iar el 
pr<?cedhuiento que hn de s;J· 
gum;;e cv.und.o sea noc¡_;sm•w 
acordar la j ubilación für·zosa, 
por edad, de los Catedrát.iGos y 
Profesores que prestan sus ser· 
vicios en los mencionados cen· 
tros de enseñaBza dependien
tes de e(Jtfl l\'líPiStiJ:riQ,. 1 , • , ~ •, 
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DfA 12. 

Real decreto de In Pvesidencia 
autorizando al Presidente del 
Consejo de Ministros para que 
presento~ las Cortes un pro· 
yecto do ley coni:nemorando el 
duodécimo centenario de la ba· 
talla de Covadonga .... ..... . 

Real · decreto de Grw;-ic¡ 11 Justicia 
trasladando~ la plaz'a de Pr.e
sidente de Balay do la Audien· 
cia Provincial · de · Pampkm a, á 
D. Martín PeriUán y ~'tarcos, 
Presidente de la provincia~ de 
Burgos ....•.....•.... -. .. .. 

Otro nombrando para la · pln?a 
de Presidente de la -Audiencia 
Provincial de Burgos á D. Ro· 
mualdo de los Rios y Portilla, 
Fiscal electo de la Territorial 
de las Palmas •••.....•.....•.• 

Otro ·"promoviendo ti la plaza de 
Fiscal de la Audiencia Territo
rial do Las, Palmas á. Enrf.quo 
Rebles Nizarre, Juez de prime· 
r a instancia . del distrito dol · 
Centro, de esta Corte ... , ... • . 

Otro nombrando para la plaza 
de Juez de primera instancía 

. del distrito del Centro, de Ma· 
drid, á D. José Maria Camóti y 
Vafió, P residente de la Au· 
diend a Pnrvi:ncial de Caste- · 
uón ............... .- .. 660 Y 

Otro idem para la plaza de Pre· 
sidente de la Audiencia Pro· 
vincial de C!isteUón (í. D. EuBe· 
bio Font y Fo!ch, Fi¡;¡cnl de la 
di) 'fetuül . . ........ • ... . , ... .' 

Otro' tl'asladando á la plaza .. de 
Magistrado .. de la Aüdie.ncia 
Provincial de Granada á. don 
Joaquln Díaz Caña bate, -Magis· 
trado de la do Aibncete .. . · .... 

Otro p1 omoviendo á la plaza de 
Magistrll.do. de la Audiencia 
Territo:ri~l dH A!bacete i1 don ' 
José Val!ós y Fortuño, Magis
trado de la Provincial deL&· 
rida_ ..... , ...... . ........•... 

Otro ídem á la pl&za de Fls(~al 
de la Aildifmcia Provincial de ' 
Teruel á D. Luis Polit .y Ju
lián, l\bgistrado del mismo 
Tribunal. .... , . . . . ... . . ~ .. 

Otro trasladando & Ja plaza de 
Magistrado de la· Audiencia 

· Provincial de Lérida ·á D. Ce· 
cilio Rafael Viilaoona y Soria· 
no, Magistrado de la de Cuen-
ca •.... . ... . ..... , . . . . . : .... 

Otro nombra)1do para la plaz~ 
de Magistrado oe la Audiencia 
Provincial' de Cuenca li don 
Ju~m .Arnet y Ferreras, Te· 
niente Fiscal electo de la Te· 
rritorial de Granada .... , ..... 
tro traslad.ando á. l¡J. plaza de 
Fiscalae la A1,1diehcia Provin· , 
cial de Avila ft D. Gabriel .Fer· 
nández Céspedes, que ~irve 
igual plaza en la de Huasca . .. 

Otro ír!em id. id. de la Audien· 
cia Provinc!r;l de Ruasen á. 
V. GualbPrto UJlo¡¡ y F~rnán
dez, que. desem p<:ñ a igua l p lll.• 
za en la de A vila . . .. . . . . . . _. 

Otro nombrando 'I'enionte FifHnl 
de la Audií:mcia Territprial de 
Granada á. D. Ricardo Sanz y 
Garcia- Bordal!o, Magistra<J.~o 
de ht PJ:ovin:oi~i de l¡¡íij~~afi;Qa• 

Otro idem M:agistrado de la A u· 
dienQi!). l'rQvincial !Je Sªla· 
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P4&1 • 

. manca á D. José de la Concha 
y _ do Indart, _Teniente Fiscal 

1 de la Territorial de Cáceres. •. 
Otro promoviendo á la plaza. de 

Fiscal de la Audiencia Terrlto- -
rial de Cáceres A D. Arcadio 
Fonda Otegui, Juez de prime· 
ra insta_ncia 6 instrucción de 
Tetuán . • ...........• .. ...... 

Otro ídem á 'a plaza de Magis· 
trado de la Audiencia Provin· 
chil de Almería á D. Pablo Ga· 
llo y Sánchez ·Arévalo, Juez de 
primera instancia de Cáceras. 

Otro ídem á la plaza de Magis· 
1 trado Q.a la AudienCia Provin· 

cial de Teruel A D. CarlosAiza 
y Cabrerizo, Juez de prim~ra 
instancia del distrito de San 
Vice:ilt!'l, de Valencia ...... . •. 

Real decreto de Hacienda nom· 
brandoJefe de Administración 
de segunda clase, en comisión, 
del Cuerpo general de la Ad· 
ministración de la Hacienda 
pubHca á .D. Pedro Mari chalar 
y Monreal, que lo es de tercera 
.de la Intervenc,ióncivil de Gue· 
rra y Marina y del Pr(¡!tectora
do en Marruecos ... . ........• 

Otro declarando jubiJa<to, {t su 
instancia, á D. Luis Latorre y 
Chacolá, Jefe de Administra· 
ción de cuarta, t3lase, segundo 
Jefe de Ia.>\dulma de Málaga, 
otorgtindola honores de Jefe 
lluperior 1 de Admhtistración 
civil, libre de gastos ...... . .. . 

Qtro nombra:Jldo segundo Jefe 
de la Ad1,1ána de Málaga, con 
la categoría de J efe de Admi~ 
nistrsción de cuar ta cl!lse, á 
D. José Antonio Morales Diaz 
de la Cortina, Administrador 
de la de Vigo, con la de Jefe 
de N ()góciado de primera ..... 

Otro fdep¡ Administrador de 
la Aduana de Santand,er, qon 
la categoría de Jefw de Admi· 
nistración de t'ercertl cbse, li 
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D. Adolfo Vicente Arohe y Mar· ,,_ · 
tinez, Administrador de la de 
Málaga, con igual categoría y 
clase ............... - .... . .. . 

Otro fdem de la Aduana de Má· 
laga, con la categorfa de Jefe'. 
de Administración d~ tercera 
claf3e, li D. Carlos Qóm~z y Ro· 
driguez, Administrador-, de la 
de Santander, con igual cate-
goría y clase .............. ·-:. 

1 Otro · concedjendo honores ae 
Jefe de Administración, con 

"" exención de toda clase d'e ·de
rechos, li D. Lorenzo Buades y 
Reselló y lí D. José; del Rey y 
Balugera, el tiempo de 1111 · ju· 
bilaeión como Jefes de N ego. 
ciado ·de primera clase ,del 
Cuerpo de Aduanas .........• 

Real decreto de Gobernaci6n dis· 
ponien,do que el domingo 7 de 
Julio próximo se proceda, con 
Jos niisinos Compromisarios, 
Ala vo_taci(ín acordada por el 
Senado para ob\lpar el tercer 
lugar de Senadores por lu pro· 
viv.cla de Ciudad Real entre 
D. fJai;cm'll Jaravo y Balleste
ros,. Conde de CaPa Valie-nte, y -
D. Pedro G11rcia Gutiérrez, por 
ser 'of3"<Í9A'! ,que obtuvier()n ma· 
yor ntt1l00róde votos en la 1ll· 

. tim·a et~Cétón : ............ · .. : 
Otro disponiendo que el domin· 
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663 



go 7 de Julio próximo, se pro· 
ceda lí la elección de un Sena
dor p9r la Sociedad Económi· 

Plp. 

ca de la provincia de León . . 663 
Otro idem íd. id. á la elección · 

parcial de un Senador por la 
previncia de Ala va . . . • . . . . 663 

Otra ldem fd. id. ~la t"~lección de 
1.m Senador por el Arzobispa· 
rlo de V 11lencia. . . . . . . • 663 y . 664 

Otro ídem íd. ü.L á la eler:eión 
parcial de un Senador por la 
provincia de GuadalajarB. , . • 664 

Otro ídem íd. íd. á la eiecci6n 
parcial de un, Senador por la 
provincia de Valladolid. . . E6.4 · 

Real orden de Instrucdón Públi· 
ca aprobando las reglas que se 
publican que han de atender 
á los preceptos gf.mer;ll.es de 
amortización establecidos por 
la ley de 2 de Marzo de 1917, 
en los i'ervicios·que afecten á 
la enseñanza uníversitaria .. 

664 y ().65 

DfA 13. 

, Real decreto de Imt,.ucci6n Pú· 
blica autorizando al Mini!l~ro 
de .\)ste Dopilrt11mento para qn·e 
prooontn á !as Corteq un pro· 
yecto d•1 l 1~y da:n .tn fu(wza Je
gM al Reill. deot·oto de 2· del 
mfls de tlil~;~yo próximo p<1sado, 
sobre iubil~eiones do Jos Cate 
drátieos de .los d if1:1r entes Cen
tros de enfle.ñ:m ua d-Dplmctk n-
tes de f'SW J)!Hnisterio .. 667 y 668 

Otro i fl om í.d. í d. para presenter 
4 llls Corte!j UP prnyecto de Jay 
dand ) ftlflh.a logal al· Real do· 
cr·r.w d~ 2 de Mayo . dltimo,. so
bre excó0-encia .do los Caiedrá· 
ticos, Pr(lfN,ores y _Ayudan te-s ' 
r~u~ ,dependen do este l\1inis-
terw . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 668 , 

Ot.ro idem íd. íd. para que pro· 
sent·~ á lP.s Cortes un proyecto 
de ley agreg:ando ii !11s con di· 
ciones gf.•nerale!i e~;tablocJd ¡; s 
por h1 )ey de 21 do JuHo do 
1876, vara df.'sempeñar el car· 
go de Jf'fe superior de Admi.· 
nistración civil, una espechtl 
relr~tiva á \as fundones de Di · 
rector g('Ile.rul do Bd!ns Artes. , '668 

Real orden circular de Guerra 
disponiendo se convoquen opo· 
sioiones para cubrir · 19 pJa .. 
zas de VHteJinar.io tércero Jel 
Cuerpo de Veterinaria Mitit:ar . 

· · , . . . B68y 669 
Re~rl ordtm·de 1ll(".·ina nl!atjva á 

medidas indisponsables· que 
deben ser !l.doptiHtaEi ·por las 
Autoridades . de Marina pa¡;a 
que no S'!a eludi'da en su él!SO 
la responsabilidad .en que. por 
los. a!Jot·Jajes puedan :incurrir 
sm; Clitl!llm t•· s . . • , .. 6!19 y 670 

Real ordf'n Of:l lMt rucción Pút>li· 
ca n~sol dellllü reclnmaciones 
pres()ntadi!R al. C0110Ur.;o de-in· 
guso ele iuter.inos (l'Iaestrr¡.¡,) . . 

; 670,i 673 
Otra tUB.JJ.O-n )Pn .do. que-lo P.t~vo· 
v.t>ui ·~o q : .· l ~¡;.; .R"al rs . órden e-s. 
de 12. do Abril y 13 de Agosto 
de ·ÜH7, se· ):t~ga óxtensivo á 
hl.~ reu.rdones <lo los maustros 
eJttraordil1ar~os. Ue Ias Uuiver• 
sidades que se celeb,ren. dul'tm· 
te loa meses <;la .Octubre á Ju· 
11io·y el de Septiembre, .á,· fin · de 
que puedan efectua:rs~ con el. 

. 86 ~unto 1D18 

ntlmero de concurrentes que 
á ellos asistan, siendo válidos 
los acuerdos que se sdopterJ, 
los cuales habrán de recaer en 
los asuntos' señalados en la or· 
den del día de la primera con· 
vocatoria ...•..• , •....... , . . 673 

Dh. 14. 

Real decreto de E~tado nombran· 
do Caballero Gran Cruz de·· la 
Re~l y distinguiC:a Orden ·de 
Carlos IU, libre de gastos, á 
D. José Ciudad Aurioles. . . . 678 

Otro coneedien tio la Gran Ctuz 
d.e la Real y disting-uida Ordf!n 
de Carlos III,libro de ga!'.tns, 
al Sr. Arl.lher MHton Huting-
ton... . .... . . ..• . . . . . . . . . . . . . . 676 

Otro agraciando con la Band~ de 
, la Real Orden de la Reina Ma· 

ría Luisá A D.8 Ana Méndez de 
Vigo de Polo de Bernabé . . . . 676 

Otro nombrando Caballf>l.'osGran 
Cruz de la Heal ór.tiéú ·da Jsa· · 
bel la Católi<:a á D. Enrique 
Rt)ig Casanova, ' D. Eduardo 
Reyes Pros_Rt~r, D. Jo~é de · Ge· 

· rraj t.Jrh:¡: ·y CavanilJAs', Confl e 
de Cerrajería, D. lHI!IIuel Gil 
Lozano y O. Lu is .Bahía yUrrn· 
tia, los cuatro ~:\rinwro;; libt·es 

·de g11stos ....• '· , . . •.. . . .. . . . 676 
Real decrvto de G" 6rra conco· 

diendo ní.erced .de IH\bito de 
Cabalilp·o de la Orden Militar 
de Calatrnve á D. Enrique Eiz· 
mendl Ulloa. . ........ ... "' . . 676 · 

Real decreto qe /l'omerdo .. apro
btmdo ol 6X0W~CtÍ •"nte df,lst(o· 
sado dal gáuera! par·a pl!p;o do 
lH.s . ex¡Jr optaei.o.nes para · 1as 
ob1'as de encauz¡;mien to y sa· · 
neamiento del' río Mmu.anare:~, 
en el término municipal ce 
Madrid, por sú iml)crte de 

, 1.499.256,45 peR~>tllS . . .... ~ ... ,.. 676 
Re¡¡l order1. de 'H rl ci<mdá decla-

rando que la q!:) 3 1 d'~:i l\ll!lyo 
tlltimo se entient1.'! quó prohi-
be tsn sólo la exportación do 
los hilados de algodón, pl.'ro 
no l:!. de los hilos manipula· 
dosó ·manufacturados á u:no 
6 vados cabGs, ' cn.ldo.;J, blsn· 
ccs.ó teñidos, prepa~auos para 
bordar, hacer calceta, coaer ó 
hacer JaborM; a. mano . . . . . . 676 

·Real o~·,dan de Gf.!b6,-ru•ci6n npro· 
bando 1a¡J. opqsiei~rr:IJB celebra · 

. das ,par.aJa pro.vl món de !Rs 
plaza~ vacantes de DirectONS 

- 1\~édicos do .las Estacion~s . sa · 
nitaria.s de los pum~tos da- Vi· 
naroz, f.iba!Jef!~tla, Castro Ut·· ' 
diales, San Esteban de Pravia, 
Bagun,to y Mazárrón, y .disp'o: 
niendo sean d.eclarados i~divi· 
duos del Cuerpo , de Sanir,laü 
E-Xtorior los f!Spirazit*ls l!pro· 
bl!do,s que se --p.~encior¡an. .. . . . 676 

Real orden doburl,.uceión P(tbli· 
C(J. resolviendo l8s· recla~:., aeío· 
ries presPJltada.H ála prop.UPS· 

· ta,provüdonal de~ cQrwur.!)o do 
hH;: res.o de interinos-- (.';In.f>:o· 
tro~) . . , . ... . .. : _...... 677 á 680 

Otra declarando Monumento ar
tístico la' .· Cámara · sepulcral 
~xistente en el , Cerro de ~a 
Horca; tfjrinino municipal de 
Pe¡tl de Becer1;o, provincia de 
Jaén ......... ................ ' 680 

Eeal orden de Fomento diepo· 

\ 

niendo la ejecución pot el sia· 
tema de Administración de las 
obras de In carretera de Villa· 
nueva del Arisca! á Aznalcá· 
zar, trozo tercero, provincia 

.. ... 
de Sevilla. . . . . . . . . . . . • • . . . . . 680 

Otra autorizando A. la Dirección 
General de Obras. PO.bliCbi.'l 
para. anunciar un segundo co:n· 
(mr80 ·dO cHindros apisonado
res con motor de vapor y peso 
en vací.o de uns.s 15 toneladas, 
con destino á .Jas Jefaturas de 
Obras ,Pííblicas de León, Ta· 
rragona, Teruel y Valencia .• . 680 

Otra disooniendo se efectúen los 
deslíndes. pardales de la par
tida C:~.mal ó Valle de Ordesa, 
del mont<) nürru'ro 139 del Ca· 
tálogo d.e los de utilida(\ ptlbli· 
ca de la provincia de Huesos, 
con la finca particular Arazas, 
y del monte nümero 14.01,COI\ 

la f!nca Dh¡~a y otras en él P.n· 
clava das. . . . . . . • • .. . • 680 y 681 

DíA 15. · 

Real decreto de Fomento autori· 
z11ndo al Min-ist l o de este De· 
pt~rtaml'nto para que presento 
li lrnJ Corte:;¡ un proyecto de ley · 
para aceptar la ampliación de 
1. 200 000 • pcst.,tas, ó sea hasta 
3.750.000 del anticjpo'de pese· 
tas 2.550 000 á que tl8 reftere.lá 
ley de 30 de .í unio de 19 . 6, 
ofre(:ida por I~ts Diputaéiones 
Provinciales de Guípúzcoa y 
Ala va .•.... : ... . ... ' . 683 y 684 

Rezl decreto do a,af:ia y JustiCÍIJ 
, concedier<do Hbertud condi()io· 

Dai (;. ,lOS penados rC¡Ut'> 80 IlJ,tlU• 
cionan; _. ... .. . . . . . . . . ... 684 y 685 

ReaJe:;tdeeretos• de Pom~rdo nom· 
_bra.ndo, ·1ú1: vscenso de escala, 
Com .ejBros ·del Cuerpo de ln · 
gen in:oa de {Ja11~inos, Canales 
y Pu.::rtos, con la categoría tia 
Jefes dQ. Administración de 
pr~niera cl~se, á. D. José Sans 
Solf,r, . D. Viceute Salin11s y 

. Arribillaga, D. Juan Cervantes 
y S0.n.z de Andino, D. Francis· 
t>l) . Montenegro y, Calle y don 
Va!eritmo l:'e:rier y Meg.ía . 

685 y 686 
Otra d0claran<to oftcis.lmonte 

constituí.du la C~m11ra AgÍ-ico· 
lll d{l· Burgos , , . ... ·.· .·.. . . . . . 686 

Real orden de HatiwrAda .iiispo· 
n:iendo stt eri ~;argue del despa
chq de Jos a_¡;un,tos del. perso 
naL\].e,este Ministerio D. Rafael 
Maríl\ . Gayani!las . y . A.r~;azola, 
Oftci:ll ;mayor d•3 la Secretaria 

, del mi.smo........ . .......... 686 

DfA 16. 

Ley .da la 1're~oid.~ncia rleclarando 
fiesta :oacio\lal, con la ctenoroi.· 
n~dón do Fiesta de la Rl!'za, el 
día 12 dQ Octuhrl3 do .cadfl. afio. 688 

Real orden circuhtr résolviendo 
el expediente instruido eiÍ el 
Minister io do G:-adl\ y Jns~ioifl. 
con m otivo do la instímcía ele' 
vada por el Juez . de prinHlra 
~n3tancia deCeuta, en solicitud 
de que al personar de aquel 
Ju7gado le sean satisfechas 
las compensaciones por resi· , 
dencia que le .reQonoció la ley 
de 21 de J~Jlio de 1914, ·...... 6SS 
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Otra tdem 'td. Id. instruido con 

motivo de la modificación ins· 
troducida en el artículo 80 del 
vigente Reglamento orgánico 
del Cuerpo de Telégrafos, para 
proveer las plazas de Celado· 
l'es del ramo, asunto que afecta 
a los preceptos de la ley de 
1885 y disposiciones comple· 
mentarias............. 688 y 

Real orden de .llomento disponien; 
do se inserte en ilste periódico 
oficial la relación de los ser· 
vicios prestados por la Guardia 
Civil en la custodia de la ri · 
queza forestal durante el mes 
de Abril último .•...... ,.; .... 

DfA 17. 

Real orden de Marina disponien· 
do se .· saquen §. oposición 12 
plaz&·s de· Escribientes de la 
Arv..i.ada •..... ! ............ . 

Rea• ... orden de Instrucción Públi· 
ua- decla.rando Monumento na· 
cionalla Catedral vieja de Lé · 
rida... •• . • .. . •. . . . . • • . 695 A 

Real orden de Fomer.to declaran· 
do que en las cesiones de car.· 
bón hechas por los comercian
tes, industriales 6 plli'tioulúes, 
pueden intervenir los Agentes 
de Cambio, los Corredores de 
Comercio ó los Notarios civi· 
les plíblicos, á excepción de 
los · contratantes interesados. 

. 699 y 

DfA 18. 

Real orden de la .Presidencia (reo· 
tifl.cada) resolviendo el expe· 
diente instruí do con motivo de 
le. modificación introducida en 
el articulo 80 del vigénte Re· 
~lamento orgl1nico del Cuerpo 
de Telégrafos, para proveer las 
plazas de Cleadores del Ramo, 
asunto que afecta ;i los pre· 
ceptos do la ley de 1885 y dis· 

. posiciones complementarias. 
703 y 

Real orden de Gracia y Justicia 
disponiendo que la Prisión de 
mujeres de Madrid adquiera el 
carácter dePrisión provincial 
ó correccional; derogando, la 
de 8 de Junio de 1903, que dis· 
puso se destinasen á Alcalá de 
H.ennres §.las mujeres senten· 
ciadas A prisión correccional; 
que á partir del dia de la pu· 
blicación de la presente ·se des· 
tinen §. la referida Prisión de 
mujeres de esta Corte las sen
tenciadas A dicha pena. por la 
Audiencia de Madrid, y que la 
Junta de Patronato atienda i 
dichas penadas como á las de· 
más reclusas albergadas en la 
mencionada Prisión . . . . ' . ... . 

Reales órdenes de Guerra dispo· 
niendo se devuelvan á los indi· 
viduos que se mencionan las 
cantidades que se indican, las 
cuales ingr(jsaron para reducir 
el tiempo de servicio en fl.las .. 

Real orden de Fomento autorizan· 
do §. la Dirección General de 
Obras P11blicas para que anun· 
oie un concurso (núm. 3) de su
ministro de cilindros apisona· 
dores· con motor de vapor y 
peso de unas 15 toneladas en 

689 

689 

695 

699 

700 

704 

704 

705 

vaoio, con destino á las Jera· 
turas de Obras Pl1blicas de 
Barcelona, Burgos, Cflceres, 
Ciudad Real y Hu~sca........ 706 

Otra nombrando Ofidal quinto 
de la Comisaría gene-rat do Se· 
$!'Uros á D. Antonio Jimónez 
l'lbrtínez. . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . 706 

DÍA 19, 

Ley de Hacienda concediendo un 
crédito extraordinario de pe· 
setas 500 000 á un oapítulo a di· 
cional del presupuesto vigente 
del Ministerio de Fomento, 
para todos los gastos qul~ ori
gine la adquisición de insecti· 
cidas, planchas de cint1, sopor· 
tes para ln~ ml~mas, pag9 de 
hilielllnizadones al person11l 
técnir.lo ~gronón1i co y dPil tflm · 
porero <'lo Ingenieros Agrónc
mos y Peritos Agrícolas y de· 
m:í.s que puedan set• nééésa' 
ri<'s para auxiliar los trabajos 
de extinción de la langosta. . . 708 

Otra aprobando el rmplomanto 
de crádito de 3QO.OHO pesetas 
concedido por Roal del'r0to . 
de 28 de Noviembre de 19t7 al 
pr<~supuesto de gastos de! Mi· 
ni.sterio de Marina, para aten· 
der á los acasionadoé! por el 
personal do Jei<lB y Oílciales 
de la Armada destinados como 
Delegados del Gobierno espa· 
ñol en los buques·hospitales 
extranjeros, y concediendo un 
suplemento de crédito de pe· 
setas 547.500 al presupuesto vi· 
gente de riicho Ministerio, para 
las obligaciones de idéntica 
indole que se devenguen en el 
año actual.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 708 

Otra concediendo un crédito ex· ·· 
tr11ordinario de 195.553 pesetas 
al presupuesto vigeJ:!,te dc'l Mi.· 
nisterio de M:at·in3, con desti· 
no al pago de los haberes de 
los Suboficiales, Brigndas y 
cla!les rl.e Infantería de' Marina 
ascendidos en virtud del Real 
decreto de 29 de Julio de 1917. 708 

Real decreto de Fomento autor!· 
zando al Ministro de este . De· 
partamentci para que presente 
ll las Cortes un proyecto de 

. ley para otorgar á D. Pedro 
Ortiz Muriel, sin subvenci'án 
alguna del Estado, la conc~
sión y explotación por,ul! pla· 
zo de ochenta 11ños de un fe· 
rrocari'il de interés general, 
de ancho de via de un metro, 
desde Ponferrada ll Villabliiw. 

.. 708 y 709 
Reales decretos · de; Gobernació» 

promoviéndo al empleo deJe· 
fes de Administración de ·se· 
gunda y tercera clase del Cuer· 
po de· Correos, ll. D. Enrique 
Fajarnés y Tur . y D. Lucas . 
Izquierdo de Arias, respectiva· 
mente •. ..... . . .. . ·, . • . • . . . . . . . 709 

Otro declarando jubilado A don 
Manuel Martinez Rosales, Jefe 
de Administr&ción de tercera 

. clase del Cuerpo de Correos, 
concediéndole honores de Jefe · 
superior de Administración el· 
vil, libre de gastos • . . . 709 y ·. 710 

Réal orden de Gracia y Justicia 
nombrando, á · su solicitud, 
para el Juzgado de primera 

Jnstancia de · Cáceres, t. dün 
Juan Bena.,ente y Onrnínl!lH'Z, 
Teniente Fise<•l de la Au.:iien· 
cia de Badajnz . . . • 7l0 

Otra trasladando á la plaza de 
Tenienta F ísm;l de la A udíen · 

1 cia Provinéial de Uaoajoz, á 
D. Luis Folache yOrozco, elec;· 
to de igual cargo de !a <Le 
Orense . . . . .. . . . • . . 710 

Real orden de Hacien·ia f;J(,imien .. 
do, con · ca'rácter proviaionaJ, · 
dtli rAquisíto de la licencia 6 
permiw para el despacho yen· 
trnda en Esp:ifi¡t á !RJl m~nu· 
facturae de algodón. hlt m;a ; iel5 
seguirán sujetas al pilf,'O .del 
arbitrio eorrespondh•1•k, que 
har&n efeoti'vo en el mom1•nto 
del despacho, y cuyo ilnpor· 
te semánalm.l.lnte pondrht l!'lS 
Aduanas {1 disposición iie! 0!1· 
mité Algodonero, y disponi~n
do que en lo sucesivo no sa 
exija la presentación de factu· 
ras ni de otroB dor.urnentos 
pál';il obtener do la c; ;misarht 
·genHral de Ab~.st.:·cimientoft H· 
cenriiM ó permisos p~>ra ímpm:· 
tar a:g-odón en Et~¡HHh> . . • . • • 710 

Relll orden rle Gob.,rnMióll nom• 
br:n¡dn f)ü·ector Médico <i<l !.a 
Rswción Bímit~;~ri a citll pu.(lrto 
de San Eo.t0ban de Pravia á 
D. Emilio Bravo Rodrígue'l.; de 
la de Cimtro Urdh;les, á-D. Te6· 
filo Morato Cálrrlenas: de la. de 
S!!gunto Canet, á D. Francise.o 
Aristoy Santos; de la d~ Ribfi· 
desella, á D. Franoiseo F:mollá 
Oll.veros; de la de Vínaroz, á 
D. Antonio Jiménez García, y 
de la de Mazarrón, á D. Emilio 
Ibáñez Sáinz .. . . .. .• . . · 710 

Real orden de b &idmcc ón Púbíi · 
ca disponi@uüo qu<l pHa cum· 
plirnentar lo p ;·et enirio on r.+ 
Real decreto de 2 ce M<lJO 1U· 
timo, en imarJto afo 'ta á la 
amortízación de C&t,ldras e:n 
loa Institutos, se obsBn•en las 
prescripciones q~e se puhl ic~n . 

710 y 711 

DíA 20. 

Real orden de Eotado disponion· 
do que por el SubsecTetario d~'> 
este Ministerio so oroceduá á 
formar una listad(,, !¡;s Emba· 
jadas y Legacionu 1 :Jdonde de· 
ban ser destinados Jos nuevos 
Agregados diplomáticos . . . . . 715 

Real orden de Gracil:f y Ju,dicia 
aprobando los programas para 
las oposiciones á plazas de 
aspirantes á Vígih;;,¡t'.>S y Ayu· 
dantes del CuN·r;c, <1<3 Pri.Hio· 
nes, y dictando r;•gi¡; ·;' para l&s 
mencionadas oposldones . 

. 715 y 72 
Real orden do Gu;·rvn mHqrizan · 

do al Arohh·o !Til.cuHativo y 
Museo de Aümel'í a pura· efec· 
tuar una sü basta general con 
objeto de 1>dquí:rir 15.000 gra· 
nadas de fundición de 7,5 cen· 

-timetros pv.ta la ob:;er vacíón 
dél tiro ~¡j tiempo con <::;po1.ata 
de doble efecto, sin cargas in· 
teriores ni espoletas ní tapones 
de transportes .. ,.. . • • . . . . . . . • . 721 

Otra, circ;.thw, disponiendo sesn 
anulado3 D('r. haber sufrido ex· 
tr?vio loi documentos que se · 



indictm, p¡;.r-te:ncciontes á los 
indhirluos que l'iü mencionan .. 

Real m·den de Gql.>ernución di~po~ 
nievdo qua loá Tribunales para 
las opoaiciones * las plazas del 
pfm;onlli facult:riJvo afecto al 
FervlCi o de proíHnxis de lss er;• · 
fermedad(!G veuéreo·sifllíticas, 
eean rrombr::;C:.os pol:' Jos Go· 
ber:m:dores d.vHeB á propuet'i· 
ta de lri. Cnn~5Fi6n p0r1nanonte 
G<) I:a .luut t\ p nwi P, cial de Snni· 
dad, que ze nonstiu1ytJn en la 
fm·ma que s~ indic11, y Cues· 
tionario para las mencionadas 

, nposiciones . , . . . . . . . . '72 t á 
I e 1! orden d6 i.mtrucción Pública 

disponiendo que los Tribuna· 
les pan~ b R oposiciones reH· 
tdngi dli8 á ¡>lazas de Maestros 
y i\<b.;tstras con sueldos de 3 000 
y 2:000 pesetas, queden consti· 
tufdds f'n la fon na qtie se in• 
di ea • •• • • , • . . • . . . . . . , 723 y 

Otra disponiendo se admita á los 
r;mi.ores que se ~nilican a\ -las 
opoaidonos anuJ;Jciadas para 
proveer la plaza de Jefe de la 
Sección administrativa di:rPri· 
méra enseilañza de Gran (;:a· 
na:da y dos más de !lspirantes, 
y nombrando el Tribunal para 
las menCionadas oposiciones . . 

Dí&2l. 

721 

\ 

'/2~ 

724 

724 

Refll decreto de Guerra conce· 
diendo la Gran Cruz de la Real 
y Mmtar .Qlrden de San Herma· 
negBdo, al G~neral de brigada 
D. J u~t;a P i cazo y González ; . : . 727 

Otra haciend'o merced de Hábito · 
de Cahlllk ros de la Orden Mi· 
litar do Otllatrava, á D. Joa· 
quín M:aidoriado del Forcallo. 
Maldm:a;do y Morales y á don 
Frsnei;<:i:fl Coello y Pérez del 
Pulf;IH',~·~ntre:ras y FerriándAz 
de ~.;óraGba ...... . . . .. . 727·y 728 

Real decreto de Gobernación dis· 
poniendc que el doii).ingoH de 
,Jttliopróxín:w se proceda~ la 

.elección parcial de un Sena· 
dor por la provincia de Ciudad 
Real ... .. .....• -· .... - ..•. ·.. . ~l!S 

Real . ord~m de Haei011da resol· 
viendo él expediente incoado 
por la Dirección Gflrwral de la 
Deuda y Clases Ptu'!h aa pará 

. . llevar á la práctica las opm'a· 
ciones de canje de las Carpe· 
tas prqvisióJ!ales por titulo.s 
definitivós d,e la Deudn 1!mor· 
tizll.ble al 5 por 100, t)reada por 
Jleal decreto de 10 do ·Mano 

. de 1917 " ; . •.. . · ...... ,. · 728! 729 
Ueal orden de l n8trucción Públi· 

ca 9Iasificando d o be:neficpncia 
particular docente la institu· 
ción Oasa de. Salud ·de Ba11ta 
Cristiná,de esta ~Jorte ...... , • 730 

Otras resolviendo reclamaciones 
de los ~aestrí)~ y Mª'estrasqlie 
se indican . , ..••... / ., . . . :. ; . 780. 

Otra aprobando ,Jns reglas que 
se. publiclm para dar climpli· 
mi(lntQ á ·lo . dis~uesto . por. el 
Real decrQto de 2 da Mayo tU· 
timo en l.os servicios que" afeo· 
tari llla enseñanza m:ercantil. 

. . .. . . .,. 730y 781 
.Real ortl.ett de Fo•entoresolvien· . 

do expediel)otá promovido. por . · 
la Sociedad anónima Oops~Q'il· 
r;io)lee· y · .Pavtmen~oe, . 09~~fA• 

PAp. 

tista de parte de las obras de 
pa vi m en tución do M a d ri d, • 

731 á 733 
Otra resolviendo consulta de la 

Jefatura de las obras del aub·. 
suelo y pavimento de Madrid, 
acerca de la naturaleza del que 
debe emplearse en la glorieta 
de Atocha y Calle de Trajine· 
ros, y cntidnd constructf.>ra á 
quien corre2ponde la obra da 
las dos. Socie-dades adjudicata·. 

. riml deJa contntada do pavi· 
mentos .. . ... .. . , .. . . . . . . . . ... . 733 

DíA 22. 

Real decreto de il~omenlo autori· 
zando al :Ministró de este Do· 
partam.ento par~ quo pres.ente 
á las Cortes un prpyccto de ley 
para otorgar, sin subvenci1'l11 
alg.nna del Estado, .á la socio· 
dad anónima de ~ltos Hornos 
de Vizcay:a, la coiwesión de un 
ferrocarril de servicio particu· 
lar que una las fábricas de 
Baracaldo y drs Sest&o·. • . . . . . . 736 

Real decreto de In'atntéción Pú·. , 
· blica dictando. reglas encami· · 

nadas á adaptar para lo auca· 
sivo las regllis generales de la 
~dministración á los servicios 
especiales de la enseñanza, res- _ 
petando escrupulosamente los 

· derechos ya adquiridos al am
paro. de anteriores concesiones 
legales ...... ~ . . ... ; . . 736 y 737 

Otro autorizando -en ·todas las 
localidades donde haya Insti· 
tuto!'l generales y técnices la 
constitución .de Comités loca· 
le-S de Pa.tronato que sir-vnn 
para poner en contacto a1 Pro· 
fesorado con las familias y con 
los Municipi()S y para contri· 
huir · ~ la obra edueativa de 
aquellos Centros docentes ..•. 

\ 737 y 738 
Real decreto ile Fomento suspen· 

diendo las convocatorias anua· 
Jea para el Ingreso en Ja, Es· 
cuela de j\.yudantes de Obras 
Públicas, quednndo limitada 
la admi~ión como alumnos á 
los ¡;lobrestantes y Delineantes 
en los términos de las Reales 
órdenes de 28 de Abril y 22 de 
Mayo de 19t4, y concediendo á 
los L\,spir~rntes tJna cgpvocato· 
ria ti.nioa y ex traordinaria que 
se verificará en Junio de 1919. 738 

Otm 119mbrando Vocales de la 
Junta consultiva de Seguro¡¡, 
. en concepto de Senadores. y 
Diputados, A los seilores que · 
se mencionan. . . . . . . . . 738 y · 789 

. Otro aprobando el nuevo contra
to, por un año de arriendo, del 
Jooal dofiqe se encuentran inQ· 
taladas las oficiiúts de la Jefa· 
tura deJas obras del subsuelo 
y pavimentode Madrid , . • .. . · . 789 

Otro disponiendo se · denombie 
en lo sucesivo' Oiünara OH<lial 
de la Propiedad Urbana. de San 
Sebasfi~n, ·•·• Ia :Asociación de 
fropiet~ri9~ de :Uincas · Urba• 
nas de ,refél'ida población. ,, .• : 739 

· Rea!es órdenes de Guet'fa dispo· 
mendo se devuelv11n ~. los in· 
divi~uos q~e sé m:e!lcionan Ja~ 

. cant¡d~dEl!'! qqe ~(! . t~4IC~11, Jaa 
. CllJ!lea fngrel!llr-pn para J;educir 

el tiempo: ~~. •~ni9~P e.11 ~'~~., 7DD 

. ..... . 
Real orden de Hacienda. dispo· 

niendo que el ~m·teo de amor· 
tización de la Deuda amortiza· 
ble al 5 por 100, correspon· 
diente al día 15 de . Julio prÓ· 
ximo, se celebre el día 1.0 del 
mismo mes, con las formalida· 
lidade~ ordinarias . estahleci· 
das .... : ......... . . . •..... . . 

Real orden circular de Góberna· 
ción á Jaa Juntas de Protección. 
á la infancia, para que inviten 
á los agricultores á que reco· 
jan niños desamparadNl .. ' . ', 

. 739 y 
Otra fdem invitando á los,Ayun· 

tamientos para que sean crea" 
dos Parques infantiles, á fin de 
evitar el abandono de los ni· 
ñ.os é impedir que se suban á 
los véhículos .. . . . . . . 740 y 

Real orden de Fomento autori· 
zando al A vuntamiento de Al
dure (Granada) para que cons· 
truya durante el eño actual las 
obras del camino vecinal de 
Aldure al trozo S{ xto de la ea-

, rr,etera de U gíjar & la estación 
de Calahorra ... . ........ , ...• , 

DíA 23. 

Real decret() de Gobernación Ús· 
poniendo circule, franca por el 
cor~eo la correspondencia quo 
e±J?Id~ en las condiciones que 
se mdtcan la J;>elegaoión de la 
.Comisaria geners l de Abaste
cimientos en lá cuenca minera 
ele Oviedo .. , .. . , ...... . ....• 

Real decreto de Fotnelllto dictan· 
do las bases que se publican 
l'ara la celebración de los Con· 
cu¡·sos III y IV de subv(mci'o· 
nos y anticipos para la cons· 
trucci6n de caminos vecinales 
y puentes económicos. · 743 §. 

. Rea~es· órdonea deGuert"a dispo;, 
111endo se devuelvan á lós in;. 
duos . que • se · mencionas Jas 
cantidades que se indican laa 
c?ales ing.resaron para 'f~d~
mr el tiempo de servicio en -
filas ....... ;. . . . . . . . . . 755 y 

Real orden de MarinB anulando 
la Real patente de Nav~gaoión 
mercantil número 314, expedí· 
d_a por la Coma:&dancia de Ma· 
r~na de Bilbao al vapor No· 
v•~wbre:... ~ ._ ... -.... ,.. ~ ......... . 

Rea! orden de Hacienda' · dispo· 
mendo se observen estricta· 
mente las reglas que se publi· 
mm para que d~rante el pd· 
¡:ner a.,ño . de vigencia . de latt 
nuevas ~ugtas se acuerden por 
la Adm1mstraclón. devolucio~ 
nes á ra~fut. ·de 50 pesetas p~~ 
~:xportación de aguardien:fes y 
alcoholes neutros, aguardien
te~ compuestos y _licores. y vi~ ·_ 
no~ dulces de ~As de do.s ~~. 
dos Beaum6 ....• , . •. , , • · ·· 

Otras Qonc~~ie:t~do P.tttori~~;¡~: 
nes Ptll'~. instalar fábricas de 
e,lcohol \tesnatutalizado . .•.. , 

'" 7'ii6 A 
Reales órdenes ele lnlll,-ueeidn Pú· 

blictJ resolviendo reclamacio· 
nes de lo! Maestros y :Maes· 
tras que se indican.. . • 768 A 

DfA 24. 

Real decretQ de lndrucción p._ , 
flljQG p.ombraD~Q V o~ •J do~ 

-
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Itü:tituto ñe ro'at0r!~<i cientH~co 
a D. I gna('Ío Gonzál.ez M:arU, 
Catedrático de la .F'lir.:ultad de 
Citmcias de 1 a Univcr<iidi\ll 
Central •... . . . ... .... .. •..... 

Real orden disponiendo se con· 
voque á los construntorna na• 
cionates de moblaje eseolar 
para que en término de treinta 
días presenten en este Minis
·terio, Sección de Primera en· 
señanza, los modelos de mesa· 

· banco bipersonnles .. .... . : .. . 
Otra disponiendo so den los as

censos de úSCllla, y que !os Ca· 
tedráticos de lnsti tu,to que se 
mencionan pasen á figurar r:,n 
el Escá!afó_n en las categoi-ías 
que SO mdiC0U .•.• . ...• •/ . . . · 

Otra idem íd. íd., y que los Cate· 
drátícos do Universidad que se 
indi l:'an pasen á ocupar en el 
Escalafón 10s números que se 
mencionan ....... . . . ..... . 

Real orden de Fom~nto disno
niendo se i nsci'iba nuevam.0n
te á la entidad de seguros Ba
laguer, Borja y Gavín, de Zara· 
goza, pero con la denomina· 
ción de Gameo Ihrmano y Ga· 
vln~ ................ ..... · ...... . 

Db25. 
' i 

Ministerio de Est(z do.-Cancilla· 
J'la.- Recepción por S. M. el 
Rey (q. p. g.) del. Excé!ent.i· 
simo cl t·. D. JoRquíu Femán· 
dez B'lanco, Enviado Extraor· 
dinario y Ministro Plenipoten· 
ciario de Chile en esta Corto .. 

Real decreto de la Pr~sidencia 
prohibiendo la tenencia ó . po· 
sesió.n cl':lndestina en tarri.to· 
rio espll.ñül de hoia de l a~a,. así 
como también la ' do est;,fio, y 
determinando las declaracio· 
nes qua deben presen tar -antes 
del 10 de Julio próxirno los 
productores, transfm·madortm, 
almacenistas y consumidoras 
de referidos artícuJos.. 772 y 

Real decreto de E~t<tdo nombran· 
do Caballeros Gran Cruz de Ja 
Reu! orden de Isabel .la Católi· 
eB, á D. Ruílno Cano de Rueda; 
D. Franciscon Banqueils Ara~ 
ñó; D. Ricardo Federico Grosa 
Orueta, Mtrqués Viudo ,de 
Casa Lori;,g; D. Tomás de 
Ruoda y Osboruo, Vizconde de 
la Fuente de Doña MílrhJ~ don 
Carlos de la Bastida y Cs.rea
ga, Conde de Art¡¡¡l~\s del H.ío, 

~y D. S. Julio deSaracibar y de 
la Cámára .. ....•........ . ... 

Otro disponiendo que D. Anto· 
nio Su qué y Sucena, Cónsul de 
primera clase, nombrado en 
la Asu'nción, pase -á continuar 
sus ser~icios, con la misma 
ca't~goria, al Consulado de · la 
Nación en Budapest. . • , ... . 

Otro , idem qua D. José Muñoz, 
Vargas, Conde d,, Hulmes, Se· 
creta río· i:1e primer a · clase on 
este Ministerio, pase á conti· 
nuar sus servicio;<, con la mis- . 
ma categorfa, á la Embr;jada · 
de ia N ación en Italia 

Otro ídem que :Q. Bernar do Al· 
meida y Herreros, Secretario 
de primera clnse en.la Emba· 
bajada: de la Naei(ln cerca del 
Rey da Italia, pase á continuar 
sus servicios, con la mism)l 
c~tegpdll1á estl:! Mi;nisterlo ••• 
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Real dem·etn de J:laf'ina conee· 
diendo libN-tad condicional al 
penado M.anuel MartínSHvera.· 773 

Real orden. ele ]:;mtrucd6n Públi · 
ca re,•olviend0 e.l expediente 
incoad.o eu virtud de instanci a 
presentad!!. por el Sr. Diez de 
Revenga, Presidente del Tri· · 
bumü de oposicioneg á F.scue· 
las d•'l n iños dnl Distrito uni· 
vorsit.:n·io de Murcia, sobre de~ 
vengo de diiltas . . . . . . 773 y 774 

Otra aprohando las. reglas que 
se publimm, para dar cumpli· 
miento al Real decreto de 2 de 
:Mayo último, en 1o que afecta 
A amortizaciones del , ProfNto · · 
rado de las Escuell!s Normales. 774 

Otra nombl'ando Cittedr~tico nú· 
m erario dé M:ai;emáticas del 
I nsti tuto de V&lladolid, á don 
Constantino Escudáo y Or- ' 
tega . . .• . . . • • . . . . . . • . . . . . . 774 

Otra disponiendo que para dar 
cumplimiento al Real decreto 
de 2 de Mayo último, reLativo 
á amortizaciones, se establez· 
ca.l'! las r eglas que se publican.· 
en cuanto se refiere á las .Es· 
cuelas de Veterinaria... 774 y 775 

.DÍA 26. 

Presidencia . - R ectifl.eación al 
artículo 4'.0 d tll Re~l decreto· · 
prohibiendo Ia tenene:ia ó po· 
SE<8J.6n cl:o.n tleBtin a en territo· 
rlo ei.lpañol de hoja de lata, 
así como t.ambi.én la de esta· 
fio, y determinando las decla· . 
raciones quo dsben preséntar 
antes del lO de Julio próximo, 
los prodncton;,s, . transforma· 
dor r> t•, almuc;mJ"'tas y ,con su· 
mic!orer¡ de referidos artícu
los; inserto en la GACE'rA dol 
día/de ayer. . . . . . . . . . . . . . , . . 779 

Reales decretos de .Hacienda au
torizando .á los .Del~gsdos da 
Hacienda do las proV;!ncias de 
MurcíH y Zarag-oza parl!. , la co· 
lebJ·ación de un Ct'ncurso de 
arriendo d_eJocales en que ins-' 
talar lss oficinas de . las Dele· 
gaciones de Hacienda de men· 
cionn das provincias.' .. 779 y 780 

Otro concHdiendó honores de 
, ,Jefe de Administración, yon 
exe~1ción de toda clase de de· 
rechos, al tiempo da ser jubi· 
lado, tL D. AngeiGarcia Vinie· 
gr:~, Adminisuador de Propie-
dades é ImpuestoB de la pro
vincia de Ciudad Roal . • . . • , 780 

Real . orden de Gobernación resol· 
viendo el recurso in~erpuesto -
por .varias S'óciedad(lS de .de
,¡Jendiontes mercantiles de Bar
celona, contra cuatro p,nctos 
rc~guladores del descanso do- , 
mini~aL. .. .. . . . . . . . . . 780 y 781 

Real m·den de 1-mtrucción Pú&lí· 
ca rewlvie.ndo el expediente 
incoado á in¡¡tancia de D.8 Ma
ría dd Am paro Abolla y Ga· 
rrido, M.aestrn de la . Escuela 
n11Cional de niñl2s da Alcalá de 
I-IenRres, solíc5umdo que para 
los efeetos del Escalafón gene
ral He la considere' posesicnadá 
de su cargo eon igual fecha 
que á Jas dem!i.s Maestras co. 
opositoras suyss" • . ..... ~. ... 781 

Otra dispo niendo se den los as• 
QenSO!I de esoala, y que lo~ CA• 

tedráticos de Instituto que se 
in dk:m !)f• Bfln á fi ¡2,TU'ilr en el 
Escal.afón Rn t~s catego.r.í.asquo 
se rn.enciomm ......... . . .. , . . . 781 

Otra admitiendo, con destino al 
Museo de Arte Moderno, el do · 
nB,tivo de un cuatro original 
Andrés Giulia;ni, qne al mismo 
lega D. a Carmen Flóre:r., espo~ 
sa de D. Ric11.rdo N aV><rro Ate-
gui, y disponiendo ·se den las 
g racias al referido s~ñor como 
cumplidor de la disposición 
testamentaria .... . 1....... ... 781 

DíA 27. 

Real decreto de Instrucc·ió~ Públi· 
ca autorizando al Ministro de 
este Dnpartamento para que 
presente á las Cortes, un pro-
yecto de ley relativo á nueva 
orgari.iz~Wión de Jos servicios 
de la · Junta Central de Dere-
chos ptt.si vos del Mi!gísterio y 
de dptadón de recursos para 
cumplir sus fines.. . . . 784 y 785 

Reales decretos. de Guerra con· 
cediendo la Gran Cruz ,dl3 la 
Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo á los Generales 
de brigada D. Bal(_iomero Cn
sa!ini y Berenguer, D. Félix 
Ardanaz y Crespo y D. Pedro . 
Oav:mna y Sanz .. • . . . .. . . .. .. 785 

Otro concedien do la libertad con· 
dicion rJ l al corrigendo en , la 
Penitenciaría ~Fiitar de Ma-

' hóil Msnuel Montes Mas, sol· 
dado del disueltC' Grupo de Ca- , 
ballería de Larache ... . . . ....• · 795 

Reale~ d e e re t () s de Ilrz.cieNda 
fijando ,en Jas cluitidades que 
se indican los capitales que 
han de servir de .base ~ la li· 
quidaci6n do cuota qua -corres· 
ponde exigir por Contribución 
minima sobré utilidades de la 
riqueza mobiliaria á las Socie · 
dades extranjeras que se ,men
cionan.. .. . .. . .. .. .. .. 785 y 786 

Real decreto de Gobernación pro· 
moviendo al emp~eo de Jefe de 
Administración de tercera cla· 

.• , se del Cuerpo de Correos á don 
Gui.llermo Capdevila y F:errían: 
de~ de las Cruces.. • . . . . . . . • . • 788 

Otros concediendo honores de 
Jefes de Administra9ión civil, 
libres de gastos, y con e;xención 
de toda clase de derechos, · ~ 
D~ Francisco Ga banz6;n Her
n~ndez . y D. Juan González 
Fernándei, Jefes de Negociado 
de primera clase del cuerpo de 
Correos, jubilados..... 786 y · 787 

Real orden de Marina. concedien-. 
do la Cruz de tercera clase del 
Mérito Naval, e on distintivo 
rojo, pensionada, al Coronél 
de Infanteria de Marina don 

· Luis Sorela y Guaxardo-Fa-
xardo ••..............•..... ~ . . 787 

Real orden ae Fomenlo disponien· 
do que por los Gobef'midores 
civiles de las provincias que Eíá 
indican, .se dicten desde luego 
cuantas medidas sean nccesil· 
I'Í!I.S parli el CUinplimie:p.to de 
la ley de Plng:;¡s delcall)po por 

.las Juntas locales do defensa, 
así cómo que se encargue áJ.os 
Ingerüaros y Ayudantes, de lo· 
das clas~s. l'os Guardas; Gu.ar· 
dili\ OiyiJ, Pl!.,tQrel', eto,, Qbset· 
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ven los vuelos y revuelos da la 
]angosta, denunciando los to· 
rreno8 que quedaa invadidos. 

DfA 28. 

Real decreto de Hacienda autori· 
zando al Ministro de este De· 
p.artamento parn presentar lí 
las Cortes un. proyecto de ley 
sobro concesiól'l de 1m· crédito. 
extraordinario de 61440 634.95 
pesetas al vigflnte preim:pU:esto 
de gastos del Ministerio de Fo· 
mento, con destinó á rapara· 
ción de las carreteras que des· 
d~' las cuencas 'Carboniferas 
conducen directamente ~ las 
el!!taciones ferroviaria"!. 799 y 

Otro ídem íd. Íd. para . que' pre· 
sente á las CQ~tesun proyecto 
de l~y !!Obre concesión 'al vi· 
gente · prt:)Stlpuesto de gastos 
oel Mlni~terio de Instrucción 
Pdblicll y Bellas Artes de'dos 
suplementos de crédito, hn· , 
portantes .en junto 619.925 po• 

a setas, de,stínadas .á Personal y 
Material del Instituto Geogr{i· · 
fico y Estadistico, para ·la ·in· 
tensificación de los ·trabajos 
extraordinarios d e' l Avance 
Cataetral . .. . , . . . • .• , ...•.. 

Otro idem íd. id. para presentar 
á las. Cortes un proyecto de ley 
sobre oonceslón de un o:édito 
extraordinario de 150.000 pese· 
tas al vigente presupuesto de 
gastos del Ministeri() ile Ins· 
trucción P(lblica y Bellas Ar· 
tes,.con destino~ los que ori· 
gine h. celebració~ de una Ex· 
posición· de . A r t'El pictórico 
francés en Madrid y otra de 
Art.e pictórico es patiol en P arfs. 

Otra idem id. para qtte presente 
& las Cortes un proyecto de Jey 
restableciendo el impuesto de 
3 por 100 sobre el .p.roducto 
bruto de las explotaciones de 
carbón mineral .......•...... 

Otra ídem id. id. para presentar 
A. las Cortes un proyecto de ley · 
reformando el impuesto cre 
transportes por las vías torres· 
tres y fluviales......... 801 á , 

Real decreto da Guerra promo· 
viendo al empleo de General 
do división al de brigada, don 
Joaquin Pacheco y Yanguas . . 

Otro idem al 'empleo de General 
de brigada al Coronel do In· 
fanterla D. P1o L6pez Po· 
zas................... 803y 

DfA ~9. 

Real decreto de Fome:nfo a:utori· 
zando al Ministro de esto De· 
partamanto para presentar á 
las Cortes un .proyecto de ley 
modificando Jos artículos 9.0 , 

17 y 20 de la ley de C11za de 16 
de Mayo de 1902 •..... '. 808 1 

Otro idem íd.id. para quo pré· 
sente A. las Cortes un proyec~ 
de ley para otorgar prórroga 
de loe plazos sefíalados par·a la . 
construcción de ferrocarriles 
secundarios y estratégicos que 
~xcedan , de las se.fialadas . en 
los articulos 11 de las leyes de 
de 26 de Marzo de 1908 y de 23 
d.e Febrero de 19~2 ... ; ... ·; .. . . •.· 

:Real qeoJ,'GtQ de 1• Pfflnr.l-nctq 

787 

800 

800 

801 

801 

803 

nombramdo Consejeros de Es· 
tado para ol bi·o;rdo . de 1918 á 
1!1~0, ,con l\l ealEiad da ex M.i· 
nistros de los .. Departamentos 
·que se indiiJiü'f, §. D. AntQn.io 
López Mnñoz, D. Joaquín Ft')r· 
nández Pddá, D. Agustín de. 
Luque y Ceca, D. AmaUo Gi· 
meno y Oabafi!H>, D. J mm Ven· 

. tosa y Calvell, D~ Joaqu!n Ruiz 
Jiménez, D.· J n,Jio Bureil y Cué· 
lllltr y D .. Martín P.Osillei: Mar
ten, Duqu~ de Almodóvar del 
vaqe., .. .. ........ ... .. .- .... 809 

Real. decreto de Grm:ia. y Ju•Um:a 
disporü~endo que en los· ex pe· 

. dientes de indulto de la pena · 
· de muerte que el Tribunal Sn· , 
.premo iúcoa por haber declu· 
rado no haber lugar al r~?cun;o 
de c:>Sació.ll :¡dfuíticlo de Dere· 
cho en pendido deJ reo, dicho 
Supremo Tribunal pedirá in· 
formé á la Audiencia re.specti· 
vapara que lo emita la S~Ha 
senteMiadQra, oyendo al Fis' 
.cal ncerqa ·cte si concurre al· 
gún motivo de equidad qúe 
alCODSejela COlJIDUtBCÍÓD de la 
pena; que este'dictamen se una 
lí. los antecedentes que se remi, 
tan ~ este Ministerio, y que el 
informe mencionado anterior
mente se remitt>. por la Au· 
diencia al Supremo en el plazo 
·que se fije, que no podrá exce· 

• der de treinta días. • . .. . .. . . 810 
Otro traslad~¡ndo ~ la plaza fle · 

Presidente de la Audiencia 
Provincial de Burgos á don 
Mariano Ulla Fociños, Presi· 
dente de Sala de la de Cáceres. 810 

.Otro nombrando para la pillza 
de Presidente de Sala de la 
Audiencia Territorial de Cáce· 
res á D. Antonio Astray y Fer· 

o , nll.ndez, l<iscal del mismo Tri· o 

bunal ......•. ;, . . ..••....... ..__ 810 
OO~r-o idem pllra la 'o plaza de Fis· 

o!\l c:le !~Audiencia Territorial 
de Cáceres á D. Romualdo de 
los Ríos Portilla, Presidente de 
la Provincial de BurgO.S, electo. 810 

Otro idem par~J la plsza de Pre· 
sidente de .la Audiencia Pro· 
vincial de Huesca&D. Enrique 
Rodrig:uez Lacin, -Magistrado. 
de la Territorial de las Pal· 
mas .. : ........ .. ..... . ...... 810 

803 Otro idem para la pla•za de Ma· 
gistrapo ' de !!} ;Audiencia Te• 
rritorra! de Las Palmas á don 
Marcial Rodríguez y Rodl'Í· 

804 guez, Presidente de la Provin· 
cial de Huesca. . .. • . • . . .. . . . . :810 

\ Otro trasladando á 1& plaza do 
Fiscal de la Audiencia Provin· 
cial de Alicante á D. Gabriel 
Fernández Céspedes, que sirve 
igual plaza en la da Avila. · . .-. 810 

Otro. nombrando para la plaza 
de Fiscal de la Audiencia ¡>ro· 
''incial de Avíll! á D. Enrique 

809 Leyva y Oliver, Magil!ltrado de 
la Territorial de Oáceres. . .... 810 

.·Otro. trasladando á la plaza de 
Magistrado de la Aud~encia 
Territorial de Cáceres &, don 
Miguel Martinez de Córdoba, 
que desempeña igual plaza en 
la de Las Palmas ... . ..... -... 810 

Otro idem· á lu plaza de Magia· 
· trado da la Audiencia Territo· 

809¡" ' rial de las Palmas á D. Luis 
f~el.'navieja y Soto, que ei~Vtl 

igurü m1rgo en !a de Ls Co· 
ruñ_a .. • • ~ ... .. ; .. . . ~ . . g W. y 

Otro nlom a 1:l. p.,¡¡za no I'ilagi.s· 
trado di?! 19. AtHÜE!Yl' Ci4 'l'errito· 
rird .de La Coruña á D. Rhlal'· 
do Pavórr y· Rcsa.les; quo dos· 
empAñ!)l ig·u¡;¡l c'llrgo en la de 
Lns PalDHl.S. . . -·· . . . , •.•.. . • • 

Otro nombrando par¡a la plaza 
de Magistrado de la Audiencia . 
Tcrritodal dH Las Palmas & 

' D. José Aroca y M~;~ ñ(lz, .Fiscal 
de la Provinc.lal dtl AliiJimte .. 

Otro eoncedíeudo el tl't\t amiento 
de Iiust.rísima al Cabildo do fa 
Santa Iglesia Colegial de Cova· 
donga . . .. ... ... ..•....•.• . •• 

Otro promoviendo á la ,DJg:ni· 
dad di> Arci¡:¡reste, vacante en 
la Santa lg!esia Metropolitana 
d~ Tarragona, al Presbítero .Li· 
conciado D. R 'ilniÓil S<'nsad.a y 
Nadeu, Canónigo do la misma 
Jgled a •.•........•. • • . ........ 

Otro nb~nbrando para la . IHgni· 
dad (le Maestrescuela, vacante 
en la San:ta lf~ !esia Catedral de 
AlmerifJ, al nesbitero Doctor 
D. Lino Ródrigo Ruesca .• . •.•. 

Otro. indultando· ~ José García 
Fernández de las dos penas 
que se le Impusieron, y qua se 
inrlimm. á condición rü, que se 
le hospitalice en establecimien • 
to adecuado á r,u enrm·medad. 

Otro idem. áJuan La pedriza Gal'· 
cía del resto de la pena que le 
fu(i in;p,UP>Jta en la causa qu.e 
se menciona . . . ....•...••.... 

Otro rebajando á Floreucio Calvo 
L¡)pez, conocido por Agustin, 
la tercera parto de la pena que 
le fué. impuesta en la causa 
que se indica ....... . ... . 811 y 

Otro conmutando por la da seis 
meses y un día de prisión co· 
rr0ecional y accesoriaA,la pena 
imp•uosta jí Luis Viles Bala· 
guf>r, ,., .. , • . . . .... . ..•......•.•• 

Qtro·idem '·por igual tiempo de 
destierro e! resto do la. pena 
que falta cumplir á Feliciana 
Arranz liiolinero ....•.. • • . ••. 

Real decreto (rt>ctiflcado) de 
G14erra nuto;izanoo al Archivo 
Facultativo y Museo de AHi· 
Haría para que adquiera de la 
sociedad anónima U ni6n EH
pnfiola de E-xplosivos las tono· 
ludas de polvora de fusil que 
se mencion.an ..••.•••• , •.•.•• 

Real decreto de Marina apro· 
bando el Reglamento para los 
operarios de máqi:thtas da In. 
Armada: ............ '.. . 812 á 

Real decreto de Baeienda esta· 
bleciendo el Consejo de Admi' 
nistraoión de las minas do Al· 
ms.dén para el régimen y ex· 
plotación de las mismas. 814 á. 

Otro (rectificado) fijando en pe
setas 1 L352.7f10, l8 el capital 
que ha de servir de basa Sí la 
liquidación da cuota que co· 
rres[}onda ,exlgil.· por Contri· 
bución minima sobre utiHda· 
des de la riqueza mobiiiatia en 
el ejorcicio de 1913, á la Socie· 
dad belga T.ranvías de Barca· 
lona li San.Andrés y Estonsio· 
nes .. •.........•.•..••.• · ••. • 

R.eal decreto de {cbbernaciún dis· 
poniendo la ' aprobación y pa· 
l:llioaoi.óq del Esoal!lfóq de f\ln .. 

' ' 
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~i?n.ario~ dependientes de este 
l\:lln1si:eno ..................• 

Real decreto de Instrucción Fúbli· 
ca aprobando. el presupuesto 
adicional para terminación del 
nuovo edificio destinado ti Ins· 
tituto de Segunda Enseñanza 
de Granada........... 816 y 

Otro idem el proyecto redactado 
para terminación del nuevo 
edificio destinado á Instituto 
de Pontevedra . . ............ . 

Otro concediendo al Ayunta· 
miento de Piérola · (Barcelon~) 
y al de Cticeres las subven· 
ciones que se indican . para la 
construcción de edificios· os· 
cuelas .... • ..•.•.....•.. . .... 

Real decreto de Fomento autori· 
zando :na .Junta de Obras del 
Río Guadalquivir y pÚerto de 
SeviUa para la emisión, en sus· 
cripción pública, de 6.000 Obli
gaciones, importantes 3.000.000 
do pesetas, al 95 por 100 del 
valor nominal; aprobando los 
pliegos de condiciones gene· 

.. 

816 
ral y particular de la citada 
emisión y la propuesta de con· 
venio entre la Junta y el Sin· 
dicato de Banqueros de Barce· 
lona para asegurar la coloca· 

' 1 ¡ ci6n del total jmporte de la 
emisión , con arreglo á las 
condiciones que se publican. 

817 y 
817 

817 

817 

Real orden de Instrucción Pública 
resolviendo- dudas suscitadas 
por la redacción del texto de 
la prescripción '!.a, de la Real 
orden de 18 del actual, inserta 
en la GAGETA del 19, relativa 
á la a:tp.ortización de Ctitedras 
en los Institutos •..••..•..•.. 

DfA. SO. 
Ley de Guerra aprobando las Ba· 

ses para la reorgánización del 
Ejército, contenidas en el Real . 
decreto de. 7 de Marzo del año 
actual... .. • . . . . . .. ; . . 823 á 

Real decreto de lmtrucción Pú· 
blica aprobando, en principio, 
el plan general de obras de 

\ 

8tá 

818 

\ 
\ 

841 

d · . -
conservación, reparación y con· -
solidación de todas las ediftcá· . 
ciones pertenecientes al Pala· 
cio de la Alhambra. . • .•....• 

Otro 1dem el proyecto de obras 
para terminación de las de a m· 
pliación y reforma de la U ni· 
versidad de Valladolid. 841 y 

Otro concediendo alAyuntamien · 
to de Albuixech (ValenCia) la 
subvención de 15.21.\0,34 pese· 
tas para construir un edificio· 
escuela .......•.• . •• . • ~ ..•... 

Real orden de Gracia 11 Justicia 
nombrando el Tribunal para 
las oposiciones i Notarias de· 
terminadas, vacantes en el te· 
rrito.rio de la Audiencia de Las 
Palmas .....••...•••..• : •.•.• 

Real orden de Gobernación con· 
vocando ti concurso para el re
parto del p~;imer 50 por 100 de 
la S\Ibvención destinada al fo· 
mento y mejora de casas bara· 
tas.. . . • . • . . • . • . • • . . . . 8i2 y 

su 

842 

842 

84S 


